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EXAMEN BOLSA DE TRABAJO AUXILIARES-ADMINISTRATIVOS 

AYUNTAMIENTO DE LA HERRERA (ALBACETE) 

 

1.- ¿Qué recurso o recursos en vía administrativa cabe interponer 

frente a una Resolución de Alcaldía que otorga una licencia de obras? 

 A) Recurso de reposición 

 B) Recurso de alzada 

 C) Reclamación previa a la vía laboral. 

 D) Reclamación previa a la vía civil. 

 

2.- Cuando la solicitud de un particular no reúna los requisitos 

mínimos previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre,  del Procedimiento 

administrativo común de las Administraciones Públicas: 

 A) El Ayuntamiento no le dará registro de entrada. 

 B) El Ayuntamiento le requerirá al interesado para que subsane en un 

plazo de diez días, con indicación de que si así no lo hiciera, 

archivará su solicitud sin más trámite por parte del Ayuntamiento. 

 C) El Ayuntamiento resolverá en sentido desestimatorio a su 

pretensión. 

 D) El Ayuntamiento requerirá al interesado para que subsane en un 

plazo de diez días, con indicación de que si así no lo hiciera, se le 

tendrá por desistido de su petición, previa resolución en tal sentido 

por parte del Ayuntamiento. 

 

3.- El registro general del Ayuntamiento de La Herrera, tiene como 

función esencial: 

     A) Realizar asiento de todo escrito que reciba el Ayuntamiento, así como 

de toda comunicación de la que se dé salida por parte del Ayuntamiento a 

otros interesados. 

     B) Realizar la comprobación de la validez de todas las solicitudes que 

recibe el Ayuntamiento. 

     C) Controlar y custodiar los expedientes tramitados por el Ayuntamiento. 

     D) Primera atención al público y control de la agenda de Alcaldía. 

 

4.- Respecto a la práctica de la notificación, cuando la misma sea 

rechazada, ¿qué sucede según lo previsto en la Ley 39/2015? 

 A) Se entenderá por efectuado el trámite, siguiéndose el 

procedimiento. 

 B) Se procederá a la publicación de la notificación únicamente en el 

tablón de anuncios del municipio en el que resida. 
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 C) Se procederá a la publicación de la notificación conjuntamente en 

el tablón de anuncios del municipio en el que resida, así como en el 

boletín oficial de la provincia. 

 D) Se realizará un nuevo intento de notificación a otra hora distinta 

dentro de los tres días siguientes. 

 

 

 

5.- El error en la calificación del recurso administrativo por parte del 

recurrente: 

 A) Obstaculiza su tramitación. 

 B) No es obstáculo para su tramitación. 

 C) No es obstáculo para su tramitación, siempre que se deduzca su 

verdadero carácter. 

 D) Nunca es obstáculo para su tramitación, siempre que el recurrente no 

haga expresa manifestación en contrario. 
 

6.- ¿Nunca tienen capacidad de obrar ante las Administraciones 

Públicas? 

 A) Personas jurídicas. 

 B) Menores de edad. 

 C) Entidades sin personalidad jurídica, cuando la ley así lo declare. 

 D) Todas las respuestas anteriores son falsas. 

 

7.- Si hubiera varios posibles, el medio más idóneo de ejecución forzosa 

de los actos administrativos que impongan una obligación personalísima 

de no hacer o soportar es el de: 

 A) Ejecución subsidiaria. 

 B) Compulsión sobre las personas. 

 C) Imposición de multas coercitivas. 

 D) los tres son igual de idóneos. 

 

8.- Los valores superiores del ordenamiento jurídico, según el 

articulo 1.1 de la Constitución son: 

a) La libertad, la igualdad, el sometimiento pleno a la ley y al Derecho y la 

pluralidad 

b) La libertad, la igualdad, la justicia social y la soberanía nacional. 

c) La libertad, la justicia y la igualdad y el pluralismo político 

d) La libertad, la justicia, la igualdad y la seguridad jurídica. 

 

9.- Según el artículo 141.1 de la Constitución, la provincia:  

a) Es una entidad local con personalidad jurídica propia 
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b) Es una división territorial para el cumplimiento de las actividades del 

Estado 

c) Viene determinada por la agrupación de municipios 

d) Son correctas las tres respuestas anteriores. 

 

 

10.-  De acuerdo con el artículo 31 de la Constitución,  todos  

contribuirán al sostenimiento de los gastos públicos, de acuerdo con su 

capacidad económica, mediante un sistema tributario justo inspirado en 

los principios de: 

a) Igualdad y legalidad 

b) Progresividad y fiscalidad 

c) Igualdad y progresividad 

d)  Proporcionalidad e igualdad 

 

11.-Convocar y disolver las Cortes Generales y convocar elecciones 

en los términos previstos en la Constitución de 1978, corresponde: 

a) Al Presidente del Congreso 

b) Al Consejo de Ministros 

c) Al Presidente del Gobierno 

d) Al Rey 

 

12.- La creación de los partidos políticos será: 

a) Libre, si su estructura interna es democrática 

b) Libre, dentro del respeto a la Constitución y a la Ley 

c) Libre, si su funcionamiento es democrático 

d) Libre, si el ejercicio de su actividad es democrático.  

 

13.- El derecho de los españoles  a disfrutar de una vivienda digna y 

adecuada, es: 

a) Un derecho fundamental 

b) Un principio rector de la política social y económica 

c) Es un valor superior del ordenamiento jurídico 

d) Ninguna es correcta. 
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14.- Las competencias propias de los Municipios, las Provincias, las 

Islas y las demás Entidades Territoriales: 

a. Sólo podrán ser determinadas por Ley orgánica y se ejercen en 

régimen de autonomía. 

b. Sólo podrán ser determinadas por Ley orgánica y se ejercen en 

régimen de dependencia jerárquica 

c. Sólo podrán ser determinadas por Ley y se ejercen en régimen de 

autonomía 

d. Sólo podrán ser determinadas por Ley y se ejercen en régimen de 

dependencia jerárquica. 

 

15.- El Estado y las Comunidades Autónomas, en el ejercicio de sus 

respectivas competencias, podrán delegar en los Municipios el ejercicio de 

sus competencias. Según el art. 27 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local ¿cuál de las siguientes 

respuestas sería incorrecta? 

a. La delegación deberá determinar el alcance, contenido, condiciones 

y duración de ésta, que no podrá ser inferior a cinco años, así como el 

control de eficiencia que se reserve la Administración delegante. 

b. La efectividad de la delegación requerirá su aceptación por el 

Municipio interesado. 

c. La delegación podrá ir acompañada de financiación por la entidad 

delegante. En caso de ausencia de financiación la entidad delgada 

deberá disponer de recursos  propios suficientes para desempeñar 

adecuadamente la competencia que sea objeto de delegación. 

d. La delegación, en ningún caso, puede conllevar un mayor gasto 

de las Administración Públicas afectadas. 

 

16.- Los Municipios con población superior a 20.000 habitante no 

deberán prestar obligatoriamente el siguiente servicio. 

a. Parque público. 

b. Medio Ambiente urbano. 

c. Cementerio 

d. Protección civil 

 

17.- En los municipios de gran población ¿a qué órgano 

corresponderá la emisión de informes, estudios y propuestas en 

materia de desarrollo económico local, planificación estratégica de la 

ciudad y grandes proyectos urbanos?. 

a. A la Comisión especial de Sugerencias y Reclamaciones. 

b. A los Coordinadores Generales de casa área o Concejalía. 

c. Al Titular de la Asesoría Jurídica. 

d. Al Consejo Social de la Ciudad. 
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18.- ¿Cuál de las siguientes afirmaciones no es correcta en 

relación con las tasas de las entidades locales? 

 

a. Tendrán la consideración de sustitutos del contribuyente, 

en las tasas establecidas por el otorgamiento de las 

licencias urbanísticas, los constructores y contratistas de 

obras. 

b. Las tasas por la prestación de servicios excluyen la 

exacción de contribuciones especiales por el 

establecimiento o ampliación de aquéllos . 

c. Las entidades locales no podrán exigir tasas por prestación 

del servicio de protección civil. 

d. Para la determinación de la cuantía de las tasas podrán 

tenerse en cuenta criterios genéricos de capacidad 

económica de los sujetos obligados a satisfacerlas. 

 

19.- Según el artículo 82 de la Ley de Bases de Régimen Local: 

 

a. Las Entidades Locales gozan, respecto de sus bienes, de las siguientes 

prerrogativas: la de recuperar por sí mismas su posesión en cualquier 

momento cuando se trate de los de dominio público y patrimoniales; la 

de deslinde, que se ajustará lo dispuesto en la legislación del Patrimonio 

del estado y, en su caso, en la legislación de montes. 

b. Las Entidades Locales gozan, respecto de sus bienes, de las siguientes 

prerrogativas: La de recuperar por sí misma su posesión en el plazo de 

una año cuando se trate de los dominio público, y en el plazo de cinco 

años, los patrimoniales; La de deslinde, que se ajustará a lo dispuesto en 

la legislación de la Comunidad Autónoma correspondiente, previo 

dictamen del Consejo de Estado. 

c. Las Entidades Locales gozan, respecto de sus bienes, de las siguientes 

prerrogativas: La de recuperar por sí misma su posesión en cualquier 

momento cuando se trate de los de dominio público, y en el plazo de una 

año, los patrimoniales; La de deslinde, que se ajustará a lo dispuesto en 

la legislación del Patrimonio del estado y, en su caso, en la legislación de 

montes. 

d. Ninguna es correcta. 

 

20.- La enajenación de un bien de dominio público sin previa 

desafectación: 

a. Corresponde al Pleno. 
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b. Es la regla general 

c. Puede hacerse por el Presidente de la Corporación directamente. 

d. Es totalmente ilegal. 

 

 

PREGUNTAS DE RESERVA 

 

21.- ¿Tiene el ciudadano derecho a presentar en la Administración la 

documentación en papel? 

 

a. Sí, con carácter general, salvo que la Administración haya 

hecho uso de la habilitación reglamentaria prevista en el art. 

14.3 de la Ley 39/2015. 

b. Sí, con carácter general, salvo que la Administración tenga 

constancia de que el ciudadano tiene acceso y disponibilidad 

para relacionarse con ella por medio electrónicos. 

c. No, salvo en aquellos procedimientos en los que una norma 

con rango de ley o una norma de Derecho de Unión Europa o 

de Derecho Internacional aplicable en España le permita la 

presentación en papel. 

d. Todas son falsas 

 

 

22.- Los documentos que los interesados dirijan a los órganos de las 

Administraciones Públicas podrán presentarse: 

 

a. En las oficinas de Correos, en la forma que 

reglamentariamente se establezcan. 

b. En las oficinas de asistencia en materia de registros. 

c. En las representaciones diplomáticas y oficinas 

consulares de España en el extranjero. 

d. Todas las respuestas anteriores son correctas. 
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